
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

___________________________________________________________ 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticinco (25) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  2013-00547 

 

 
Atendiendo al correo allegado por la parte actora el 18 de abril de 2024 

con un nuevo poder, en consecuencia, el Despacho se dispone a:  

 
RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del presente 
proceso como apoderado de la parte demandante al Dr. Luis Orlando 

Sabogal Roldan identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.498.788. de Fusagasugá y Tarjeta Profesional No. 94.359 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 26/Abr/2024 
 

 
 


